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Acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de hoy 

 
La Comunidad de Madrid adjudica la limpieza de las 
sedes judiciales por 14,1 millones de euros 
 

 El nuevo contrato, por tres años, incluye más horas de 
trabajo y una limpieza inicial de choque en todas las sedes 

 Se han estudiado ocho ofertas para un contrato que 
afecta a una superficie de 335.000 metros cuadrados 
 
20 de noviembre de 2018.- El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy la 
adjudicación del contrato del servicio de limpieza de las sedes judiciales de la 
Comunidad de Madrid por un importe total de 14,1 millones de euros para los 
tres próximos años. 
 
Para la valoración de las ocho ofertas que se presentaron a la licitación se ha 
tenido en cuenta el importe propuesto, la realización de una limpieza de choque 
de todas las sedes judiciales al comienzo del contrato y la formación de equipos 
volantes para realizar tareas de saneamiento con más frecuencia de la habitual. 
La empresa adjudicataria ha sido Garbialdi, que planteó la oferta más ventajosa 
de las que concurrieron.  
 
El nuevo contrato afecta a la totalidad de las sedes judiciales con una superficie 
total de 335.216 metros cuadrados. Para su limpieza se van a dedicar 270.000 
horas al año frente a las 242.000 que recogía el anterior, lo que supone un 
aumento de 84.000 horas en los próximos tres ejercicios.  
 
El servicio adjudicado establece la recogida selectiva de residuos, incluidos los 
objetos relacionados con procedimientos penales de los juzgados -que deben 
ser destruidos por una empresa homologada-, el suministro y reposición de 
contenedores higiénico-sanitarios y del material de limpieza, así como las 
limpiezas especiales que se consideren necesarias.  
 
El objetivo de este contrato es velar por el adecuado mantenimiento de las 
distintas dependencias de los diferentes edificios judiciales, asegurando las 
mejores condiciones de trabajo e higiene para el personal que desempeña su 
labor en las sedes judiciales y para el público que acude a las mismas. 
 
Por otro lado, la adjudicación posterior de un concurso independiente se 
encargará de los servicios para los tratamientos de desinsectación, desinfección 
y desratización de las sedes judiciales madrileñas. 
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